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CAPÍTULO I 
ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

 

 

1.1. BASE LEGAL 

 
• Código Civil. 
 
Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso. 

 
1.2. CONVOCATORIA 

 
Se realiza a través de invitación y/o correo electrónico. 
 

1.3. REGISTRO DE PARTICIPANTES 
 
El registro de participantes se lleva a cabo desde el día siguiente de la convocatoria hasta un día 
antes de la presentación de ofertas. En el caso de un consorcio, basta que se registre uno (1) de sus 
integrantes. 
 
El registro de participantes es gratuito y electrónico. 
 
El proveedor que desee participar debe registrarse como participante, conforme al objeto de la 
contratación. 
 

1.4. FORMULACIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES ADMINISTRATIVAS A LAS BASES 
 
Todo participante puede formular consultas y observaciones administrativas a las bases dentro de los 
siete (7) días hábiles siguientes a la convocatoria. 
 
Para dicho efecto, el participante registrará las consultas y observaciones en forma electrónica. 
 
En esta etapa no proceden consultas técnicas sobre las características técnicas del objeto de la 
contratación.  
 

1.5. ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES ADMINISTRATIVAS A LAS BASES 
 
La absolución simultánea de las consultas y observaciones administrativas se notifica a través de 
correo electrónico, al día siguiente del vencimiento del plazo previsto para la formulación de las 
consultas y observaciones administrativas. 
 
La absolución se realiza de manera motivada. 
 
Cabe precisar que en el caso de las observaciones administrativas se debe indicar si estas se acogen, 
se acogen parcialmente o no se acogen. 
 

1.6. INTEGRACIÓN DE BASES 
 
Las bases integradas constituyen las reglas definitivas del procedimiento de selección. Estas 
incorporan obligatoriamente las modificaciones que se hayan producido como consecuencia de las 
consultas y observaciones administrativas. 
 
Absueltas las consultas y las observaciones administrativas, o si las mismas no se han presentado, 
se integran las bases como reglas definitivas del procedimiento de selección.  
 
La integración y publicación de las bases integradas se realiza el mismo día de la absolución de 
consultas y observaciones administrativas, según el calendario establecido. 
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Las bases integradas no pueden ser cuestionadas en ninguna otra vía ni modificadas por autoridad 
administrativa alguna. 
 

1.7. FORMA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
 
Las ofertas, se presentan en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción simple 
con la indicación y suscripción de quien oficie de traductor debidamente identificado, salvo el caso de 
la información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos, catálogos o similares, que 
puede ser presentada en el idioma original. El postor es responsable de la exactitud y veracidad de 
dichos documentos. 
 
Las ofertas se presentan por escrito (oferta económica), debidamente foliadas y en un (1) único sobre 
cerrado. 
 
Las ofertas técnico – económicas a presentar son dos (2), una por cada fase del Proyecto: i) Fase 1: 
Elaboración de expediente técnico completo en base al anteproyecto alcanzado por la CORLAD y 
Fase 2: Propuesta de realización de obra en el cual debe referenciar su propuesta aproximada de 
acuerdo al valor m2/construido y áreas propuestas en el anteproyecto, 
 
Las declaraciones juradas, formatos o formularios previstos en las bases que conforman las ofertas 
deben estar debidamente firmados por el postor. Los demás documentos deben ser visados por el 
postor. En el caso de persona jurídica, por su representante legal, apoderado o mandatario designado 
para dicho fin y, en el caso de persona natural, por este o su apoderado, pudiendo estos formularios 
entregarse de manera virtual a la CORLAD en el siguiente correo electrónico:  
cladlambayeque@hotmail.com 
 
El precio de las ofertas debe incluir todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, 
de ser el caso, los costos laborales conforme la legislación vigente, así como cualquier otro concepto 
que pueda tener incidencia sobre el costo de la ejecución de la obra a contratar, excepto la de aquellos 
postores que gocen de alguna exoneración legal, no incluirán en el precio de su oferta los tributos 
respectivos. 
 
El precio total de las ofertas y los subtotales que lo componen deben ser expresados con dos 
decimales.  
 

1.8. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS  
 
La presentación puede realizarse por el mismo participante o a través de un tercero, sin que se exija 
formalidad alguna para ello. 
 
Para acceder a la etapa de evaluación económica por Fase, el postor debe obtener un puntaje técnico 
mínimo de ochenta (80) puntos. 
 
Asimismo, el comité de selección devuelve las ofertas que se encuentren por debajo del noventa por 
ciento (90%) del valor referencial, así como las ofertas que excedan el 110% valor referencial 
teniéndolas por no admitidas. 
 

1.9. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
La evaluación de las ofertas que cumplan con lo señalado en el numeral anterior tiene por objeto 
determinar la oferta con el mejor puntaje y el orden de prelación de las ofertas, según los factores y 
el procedimiento de evaluación enunciados en la sección específica de las bases. 
En este caso la fase 1 será evaluada como primer componente, siendo la Fase 2 evaluada en 2 
instancia siendo necesario precisar que, si terminado el expediente técnico y los costos propuestos 
por el postor excedieran en 10% el base propuesto y/o inversión estimada de la CORLAD, podría 
abrirse la posibilidad de apertura de un nuevo concurso para la fase 2 denominado ejecución de obra. 

 
La evaluación por cada oferta se realiza en dos (2) etapas. La primera es la técnica y la segunda la 
económica y se realizan sobre la base de: 
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Oferta técnica  : 100 puntos 
Oferta económica : 100 puntos 
 
 
1.9.1 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS TÉCNICAS  

 
Las evaluaciones se realizan conforme al factor de evaluación, Experiencia del postor, 
previsto en la sección específica de las bases. 

 
1.9.2 EVALUACIÓN DE OFERTAS ECONÓMICAS 
 

Culminada las evaluaciones técnicas se procede a evaluar las ofertas económicas. 
 
La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la oferta 
económica de menor monto. Al resto de ofertas se les asignará un puntaje inversamente 
proporcional, según la siguiente fórmula: 
 

Pi  =     Om x PMPE 
      Oi 
Donde: 
 
       i =    Oferta 
    Pi =    Puntaje de la oferta económica i   
    Oi =    Oferta Económica i   
    Om =    Oferta Económica de monto o precio más bajo 
    PMPE =    Puntaje Máximo de la oferta Económica 
 
La determinación del puntaje total de las ofertas se realiza de conformidad con los coeficientes 
de ponderación previstos en la sección específica de las bases.  

 
1.10. SUBSANACIÓN DE LAS OFERTAS 

 
Cuando se requiera subsanación, la oferta continua vigente para todo efecto, a condición de la 
efectiva subsanación dentro del plazo otorgado, el que no puede exceder de dos (2) días hábiles. La 
presentación de las subsanaciones se realiza a través del comité de selección local institucional 
CORLAD. La subsanación corresponde realizarla al mismo postor, su representante legal o 
apoderado acreditado. 

 
1.11. OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 

 
El comité de selección otorga la buena pro, en la fecha señalada en el calendario de las bases al 
postor que hubiera obtenido el mayor puntaje.  
 
En el supuesto de que dos (2) o más ofertas empaten, el otorgamiento de la buena pro se determina 
a través de sorteo. 
 
El otorgamiento de la buena pro se presume notificado a todos los postores, oportunidad en la que se 
entrega a los postores copia del acta de otorgamiento. 
 

1.12. CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO 
 
Cuando se hayan presentado dos (2) o más ofertas, el consentimiento de la buena pro se produce a 
los dos (2) días hábiles de la notificación de su otorgamiento, sin que los postores hayan ejercido el 
derecho de interponer el recurso de apelación. 
 
En caso se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de la buena pro se produce el mismo 
día de la notificación de su otorgamiento.  
 



   

7 
 

 
 

CAPÍTULO II 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE 

SELECCIÓN 
 

 
2.1. RECURSO DE APELACIÓN 

 
A través del recurso de apelación se pueden impugnar los actos dictados durante el desarrollo del 
procedimiento de selección hasta antes del perfeccionamiento del contrato. 
 
El recurso de apelación se presenta ante la Empresa convocante, y es conocido y resuelto por su 
Titular. 
 

2.2. PLAZOS DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN  
 
Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la notificación del otorgamiento de la buena pro, se 
pueden impugnar los actos dictados desde la convocatoria hasta antes de la suscripción del contrato. 
 
El plazo para resolver y notificar la resolución que resuelve el recurso de apelación es de cinco (5) 
días hábiles, contados desde el día siguiente de su interposición o de la subsanación del recurso. 
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CAPÍTULO III 
DEL CONTRATO 

 

 
3.1. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

 
Consentido o administrativamente firme el otorgamiento de la Buena Pro, el postor debe presentar a la 
Empresa la documentación para la suscripción del contrato prevista en las bases, dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes. Este plazo comprende cuatro (4) días hábiles para la presentación de 
documentos y un (1) día hábil para la subsanación de observaciones y suscripción del contrato. La 
observación a la presentación de documentos para suscribir el contrato se realiza vía correo electrónico, 
dentro del vencimiento del plazo para la presentación de dichos documentos. 
 
El ganador de la buena pro para suscribir el contrato debe acreditar la experiencia requerida. 
  
Para perfeccionar el contrato, el postor ganador de la buena pro debe presentar los documentos 
señalados la sección específica de las bases. 
 

3.2. GARANTÍAS 
 
Las garantías que deben otorgar los postores y/o contratistas, según corresponda, son por los 
adelantos, siendo estas necesarias en la segunda fase (ejecución de obra) determinadas en su 
momento de acuerdo al monto obtenido como producto de la elaboración del expediente. 
 
3.2.1. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO 

 
Como requisito indispensable para perfeccionar el contrato, el postor ganador debe entregar a la 
Empresa, la garantía de fiel cumplimiento del mismo por una suma equivalente al diez por ciento 
(10%) en la FASE 2 del monto de los contratos originales. Esta debe mantenerse vigente hasta 
el consentimiento de la liquidación final. Existirán 02 contratos, uno por cada fase. 
 

3.2.2. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO POR PRESTACIONES ACCESORIAS 
 
En las contrataciones que conllevan la ejecución de prestaciones accesorias, tales como 
mantenimiento, reparación o actividades afines, se debe otorgar una garantía adicional por este 
concepto, la misma que debe ser renovada periódicamente hasta el cumplimiento total de las 
obligaciones garantizadas, no pudiendo eximirse su presentación en ningún caso. 
 

3.2.3. GARANTÍA POR ADELANTO 
 
En caso se haya previsto en la sección específica de las bases la entrega de adelantos, el 
contratista debe presentar una garantía emitida por idéntico monto conforme. 
 

3.3. REQUISITOS DE LAS GARANTÍAS 
 
Las garantías que se presenten deben ser incondicionales, solidarias, irrevocables y de realización 
automática en el país, al solo requerimiento de la Empresa. Asimismo, deben ser emitidas por empresas 
que se encuentren bajo la supervisión directa de la Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, y deben estar autorizadas para emitir garantías; o 
estar consideradas en la última lista de bancos extranjeros de primera categoría que periódicamente 
publica el Banco Central de Reserva del Perú. 

 
 
3.4. EJECUCIÓN DE GARANTÍAS 

 
La Empresa puede solicitar la ejecución de las garantías en los siguientes supuestos: 
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• Cuando el contratista no la hubiere renovado antes de la fecha de su vencimiento. Una vez que se 
cuente con la conformidad de la recepción de la prestación o haya quedado consentida la 
liquidación, según corresponda, y siempre que no existan deudas a cargo del contratista o de haber 
saldo a favor, se le devuelve el monto ejecutado sin dar lugar al pago de intereses. Tratándose de 
las garantías por adelantos, no corresponde devolución alguna por el adelanto pendiente de 
amortización. 

• La garantía de fiel cumplimiento se ejecuta, en su totalidad, cuando la resolución por la cual la 
Empresa resuelve el contrato por causa imputable al contratista haya quedado consentida o cuando 
por laudo arbitral se declare procedente la decisión de resolver el contrato. En estos supuestos, el 
monto de la garantía corresponde íntegramente a la Empresa, independientemente de la 
cuantificación del daño efectivamente irrogado. 

• Igualmente, la garantía de fiel cumplimiento se ejecuta cuando transcurridos tres (3) días hábiles 
de haber sido requerido por la Empresa, el contratista no hubiera cumplido con pagar el saldo a su 
cargo establecido en el acta de conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista, 
en el caso de bienes y servicios, o en la liquidación final del contrato debidamente consentida, en 
el caso de ejecución de obras. Esta ejecución es solicitada por un monto equivalente al citado saldo 
a cargo del contratista. 

• La garantía por adelantos se ejecuta en cualquier supuesto que impida la amortización del adelanto 
según lo programado, aun cuando haya controversia o arbitraje en trámite, salvo que, en un plazo 
máximo de diez (10) días hábiles de ser requerido por la Empresa, el contratista devuelva el monto 
pendiente de amortizar. Esta ejecución es solicitada por un monto equivalente al monto pendiente 
de amortizar. 

 
Los supuestos previstos en los numerales anteriores están referidos exclusivamente a la actuación de 
la Empresa, siendo de su única y exclusiva responsabilidad evaluar en qué supuesto habilitador se 
encuentra para la ejecución de la garantía, por lo que no afectan de modo alguno al carácter automático 
de tal ejecución y por tanto, de la obligación de pago a cargo de las empresas emisoras, al solo y primer 
requerimiento de la respectiva Empresa, sin poder solicitar que se acredite el supuesto habilitador, sin 
oponer excusión alguna y sin solicitar sustento ni documentación alguna y en el plazo perentorio de 
tres (3) días hábiles. Cualquier pacto en contrario contenido en la garantía emitida es nulo de pleno 
derecho y se considera no puesto, sin afectar la eficacia de la garantía extendida. 
 
Aquellas empresas que no cumplan con honrar la garantía otorgada son sancionadas por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones - SBS. 
 

3.5. ADELANTOS 
 
La Empresa puede entregar adelantos directos al contratista, los que en ningún caso exceden en 
conjunto del treinta por ciento (30%) del monto del contrato original, siempre que ello haya sido previsto 
en la sección específica de las bases. 

 
3.6. PENALIDADES  

 
3.6.1. PENALIDAD POR MORA EN LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 

 
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato, la Empresa le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso. 

 
3.6.2. OTRAS PENALIDADES 

 
La Empresa puede establecer penalidades distintas a la mencionada en el numeral precedente, 
siempre y cuando sean objetivas, razonables, congruentes y proporcionales con el objeto de la 
contratación. Para estos efectos, se deben incluir en la sección específica de las bases los 
supuestos de aplicación de penalidad, la forma de cálculo de la penalidad para cada supuesto y 
el procedimiento mediante el cual se verifica el supuesto a penalizar. 
 

Estos dos tipos de penalidades se calculan en forma independiente y pueden alcanzar cada una un 
monto máximo equivalente al DIEZ por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, 
del ítem que debió ejecutarse. 
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3.7. PAGOS 

 
El pago se realiza después de ejecutada la respectiva prestación, pudiendo contemplarse pagos a 
cuenta, según la forma establecida en la sección específica de las bases o en el contrato. 
 
La empresa debe pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los quince 
(15) días calendarios siguientes a la conformidad de los servicios, siempre que se verifiquen las 
condiciones establecidas en el contrato para ello. La conformidad se emite en un plazo máximo de 
veinte (20) días de producida la recepción. 
 
En el caso que se haya suscrito contrato con un consorcio, el pago se realizará de acuerdo a lo que se 
indique en el contrato de consorcio. 

 
En caso de retraso en el pago por parte de la Empresa, salvo que se deba acaso fortuito o fuerza 
mayor, el contratista tendrá derecho al reconocimiento de los intereses legales correspondientes. 
 

3.8. CONSTANCIA DE PRESTACIÓN 
 
Otorgada la conformidad de la prestación, la Empresa otorga al contratista, una constancia de 
prestación de ejecución de obra según el formato establecido en el Capítulo VI de la sección específica 
de las bases, la cual es entregada conjuntamente con la liquidación. Solo se puede diferir la entrega de 
la constancia en los casos en que hubiera penalidades, hasta que estas sean canceladas. 
 

3.9. INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
 
La Empresa puede resolver el contrato, en los casos en que el contratista: 
 

• Incumpla injustificadamente obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a su cargo, pese 
a haber sido requerido para ello. 

• Haya llegado a acumular el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras 
penalidades, en la ejecución de la prestación a su cargo. 

• Paralice o reduzca injustificadamente la ejecución de la prestación, pese a haber sido requerido 
para corregir tal situación. 

 
El contratista puede solicitar la resolución del contrato en los casos en que la Empresa incumpla 
injustificadamente con el pago y/u otras obligaciones esenciales a su cargo. 
 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato por caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite de 
manera definitiva la continuación del contrato. 

 
3.10. DISPOSICIONES FINALES 

 
Todos los demás aspectos del presente procedimiento no contemplados en las bases se regirán 
supletoriamente por las disposiciones legales vigentes. 
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CAPÍTULO I 
GENERALIDADES 

 

 
1.1. EMPRESA CONVOCANTE 

 
Nombre : Colégio de licenciados en Administración region. VIII – 

Lambayeque   CORLAD 
RUC Nº : 20395990315 

Domicilio legal : Alfredo Lapoint 619 ofc 202 

Teléfono: : 977939687 

Correo electrónico: : cladlambayeque@hotmail.com 

 
1.2. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

  
El presente procedimiento de selección tiene por objeto la contratación del servicio de elaboración de 
expediente técnico y construcción de obra primera etapa sede institucional CORLAD LAMABAYQUE, 
para lo cual se cuenta con un anteproyecto de acuerdo a los requerimientos de la institución el mismo 
que con los planos de arquitectura y los certificados de parámetros urbanísticos y zonificación y vías 
constituyen el anexo A del contrato y de estas bases. 
 

1.3. VALOR REFERENCIAL1 

 
El valor referencial total de las dos ofertas asciende a CUARENTA MIL SOLES, la primera fase y 
OCHOCIENTOS MIL la segunda, incluidos los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida 
en el costo total del servicio. El valor referencial ha sido calculado al mes de febrero 2023. 
 

Valor Referencial Fase 1 
(VR) – no Incluye IGV 

Límite Inferior Fase 1 – 
  no Incluye IGV 

Límite superior Fase 1 –     
no Incluye IGV 

S/. 40 000,00 S/. 36 000,00 S/. 44 000,00 

 

Valor Referencial Fase 2 
(VR) –no Incluye IGV 

Límite Inferior Fase 2 –  
no Incluye IGV 

Límite superior Fase 2 – 
 no Incluye IGV 

S/. 800 000,00 S/. 720 000,00 S/. 880 000,00 

 
Los valores de las ofertas económicas por fase no podrán superar los límites tanto inferior como superior 
de las mismas. 

 
1.4. FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

 
La Fuente de Financiamento se dará com recursos propios de la CORLAD, que se pondran en reserva 
para cumplir con las obligaciones derivadas del concurso y/o contrato. 
 

1.5. SISTEMA DE CONTRATACIÓN 
 
El presente procedimiento se rige por el sistema de, A SUMA ALZADA, de acuerdo con lo establecido 
en el expediente de contratación respectivo para las fases 1 y 2. 

 
1.6. ALCANCES DEL REQUERIMIENTO 

 

El alcance de la prestación está definido en el Capítulo III de la presente sección. 
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1.7. PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORIA Y OBRA. 

 
Los servicios de elaboración de expediente y construcción de obra materia de la presente convocatoria 
se prestarán en el plazo de 50 días calendario para la Fase 1 y 120 días calendario para la Fase 2, en 
concordancia con lo establecido en el expediente de contratación y el anexo A del contrato. 
 

1.8. ENTREGA DE BASES 
 
Los participantes registrados recibirán un ejemplar de las bases por medio magnético. 

 
1.9. BASE LEGAL 

 
- Ley N°30225 Contrataciones con el Estado y su Reglamento 2020. 
- Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo y sus Normas. 
- Reglamento Nacional de Edificaciones 2019 y sus Normas. 

 
Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso. 
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CAPÍTULO II 
DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

 

 
2.1. CALENDARIO DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN2 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

2.2. CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
 
Las ofertas se presentan en un (1) sobre cerrado en original, dirigido al comité de selección del 
Procedimiento de Contratación N° 001 - 2023, conforme al siguiente detalle: 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Las ofertas contendrán, además de un índice de documentos, la siguiente documentación: 
 
 
 
 
 

 
. 
3  El registro de participantes se lleva a cabo desde el día siguiente de la convocatoria hasta un día antes de la presentación de ofertas. 
 

Fases 1 y 2  

Convocatoria : 23.03.2023 

Registro de participantes3  
A través de correo electrónico. 

: Desde las: 00:00 horas del 24.03.2023 

Hasta las: 23:59 horas del 25.03.2023 

Formulación de consultas y 
observaciones administrativas a las 
bases o correo electrónico 

: 
 
 
 
 
 

Del: 25.03.2023 

Al: 28.03.2023 

 

 

 

Absolución de consultas y 
observaciones administrativas a las 
bases 

: 29.03.2023 

 

Integración de bases :  30.03.2023 

Presentación, admisibilidad, 
evaluación de ofertas y otorgamiento 
de la buena pro 

:  03.04.2023 (12.00 pm) 

El concurso se realizará en  : Alfredo Lapoint 619 ofc. 202 

Señores 

[CONSIGNAR NOMBRE DE LA EMPRESA] 
 

[CONSIGNAR DIRECCIÓN] 
Atte.: Comité de selección 

 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN N° [ …………….] 
 

Denominación de la convocatoria: [ …………………….] 

 
OFERTA 
[NOMBRE / DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR] 
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2.2.1. Documentación de presentación obligatoria  
 

2.2.1.1. Documentos para la admisibilidad de la oferta 
 
a) Carta de presentación de oferta con firma legalizada del postor. (Anexo Nº 1) 

En caso de consorcio, se requiere la firma legalizada de todos los integrantes del 
consorcio.  
 

b) Declaración jurada de datos del postor con indicación del correo electrónico al que se le 
notifican las actuaciones del procedimiento de selección y la ejecución contractual. 
(Anexo Nº 2) 
 

c) Declaración jurada. (Anexo Nº 3) 
En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración jurada, salvo 
que sea presentada por el representante común del consorcio. 
 

d) Declaración jurada que acredite el cumplimiento del requerimiento, según el numeral 3.1 
del Capítulo III de la presente sección. (Anexo Nº 4) 
 

e) Ofertas económicas con firma legalizada en soles. (Anexo Nº 5) 
 
El monto total de la oferta y de los subtotales que lo componen debe ser expresado con 
dos decimales. En caso de consorcio, se requiere la firma legalizada de todos los 
integrantes del consorcio. 

 
f) Carta de compromiso de presentación y acreditación del personal especialista y 

equipamiento conforme lo señalado en el requerimiento, según lo previsto en el numeral 
3.1 del Capítulo III de la presente sección. (Anexo Nº 7) 

 
g) Contrato de Consorcio con firmas legalizadas detallando el porcentaje de obligaciones 

de cada consorciado, en caso se presente en consorcio. Este contrato debe presentar el 
contenido mínimo según el Anexo N° 8. 

 
h) Carta de línea de crédito, equivalente a una (1) vez los valores referenciales, emitida por 

una empresa que está bajo supervisión directa de la Superintendencia de Banca y 
Seguros, o estar considerada en la última lista de bancos extranjeros de primera 
categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva, conforme a los 
montos y condiciones señalados en las bases. (Anexos N°9) 

 
En caso el valor referencial sea inferior a S/450 000.00, se presentará una declaración 
jurada acreditando que cuenta con la solvencia económica para la ejecución del contrato. 
(Anexo N°10) 

 
 

2.2.1.2. Documentos para acreditar los requisitos de admisibilidad del requerimiento 
 
El postor debe incorporar en su oferta los documentos que acreditan los “Requisitos de 
Admisibilidad” que se detallan en el numeral 3.2 del Capítulo III de la presente sección de 
las bases.  
   

2.2.2. Documentación de presentación facultativa: 
 

a) Certificado de inscripción en el registro de la Micro y Pequeña Empresa – REMYPE, de ser el 
caso4. En el caso de consorcios, todos los integrantes deben acreditar la condición de micro o 
pequeña empresa. 
 

 
4  Dicho documento se tendrá en consideración, en caso el postor ganador de la buena pro solicite la retención del diez por ciento (10%) 

del monto del contrato original, en calidad de garantía de fiel cumplimiento. 
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b) Incorporar en las ofertas los documentos que acreditan el “Factor de Evaluación Experiencia” 
establecido en el Capítulo IV de la presente sección de las bases, a efectos de obtener el puntaje 
previsto en dicho Capitulo para el citado factor. 
 

2.3. DETERMINACIÓN DEL PUNTAJE TOTAL DE LAS OFERTAS 
 
Una vez evaluadas las ofertas técnico económicas se procederá a determinar el puntaje total de las 
mismas. 
 
El puntaje total de las ofertas es el promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de la 
aplicación de la siguiente fórmula: 
 

PTPi = c1 PTi + c2 Pei 
 
Donde:  
 
PTPi = Puntaje total del postor i 
PTi   = Puntaje por evaluación técnica del postor i 
Pei   = Puntaje por evaluación económica del postor i 
c1     = Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica.  
c2     = Coeficiente de ponderación para la evaluación económica.  
 
Se aplicarán las siguientes ponderaciones: 
 
c1 = 0.8 
c2 = 0.2 
 
Dónde: c1 + c2 = 1.00 
 

2.4. REQUISITOS PARA PERFECCIONAR EL CONTRATO 
 
El postor ganador de la buena pro debe presentar los siguientes documentos para perfeccionar el 
contrato FASE 2: 
 
a) Garantía por adelanto de obra. 
b) Garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias, de ser el caso. Debe presentar carta 

fianza. 
c) Código de cuenta interbancaria (CCI).  
d) Domicilio para efectos de la notificación durante la ejecución del contrato. 
e) Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa que acredite que cuenta con 

facultades para perfeccionar el contrato, cuando corresponda. 
f) Copia de DNI del postor en caso de persona natural, o de su representante legal en caso de 

persona jurídica. 
g) Estructura de costos o detalle de los precios unitarios de la oferta económica5. 
h) Declaración Jurada indicando lo siguiente:  

 

• Si sus representantes legales, accionistas, gerentes, directores y la misma contratista, tienen 
sentencia condenatoria, consentida o ejecutoriada, o sanción administrativa, por la comisión 
de delitos contra la administración pública o infracción a las normas sobre contrataciones 
pública.  

• Si a la fecha de suscripción del contrato, cuenta con algún proceso penal o procedimiento 
administrativo sancionador en trámite, por la comisión de delitos e infracciones. 

 
Adicionalmente, se puede considerar otro tipo de documentación a ser presentada, tales como: 
 
- Copia de la constitución de la empresa y sus modificatorias debidamente actualizado, entre otros. 

 
5 Incluir solo en caso que la convocatoria del procedimiento sea bajo el sistema a suma alzada. 
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2.5. PERFECCIONAMIENTO EL CONTRATO 

 
El contrato se perfecciona con la suscripción del documento que lo contiene. Para dicho efecto el postor 
ganador de la buena pro, dentro del plazo previsto en el numeral 3.1 de la sección general de las bases, 
debe presentar la documentación requerida en la sede del Colegio de Licenciados en Administración 
Región VIII Lambayeque, ubicado en calle Alfredo Lapoint N°619 oficina 202 – Chiclayo. 
 

2.6. ADELANTOS 
 
La CORLAD otorgará adelantos directos que no podrán exceder en su conjunto el 50% del monto del 
contrato original. Fase1, en la Fase 2 los adelantos se darán a cuenta en valorizaciones respectivas de 
acuerdo al avance y desempeño de la obra. 
 
La CORLAD debe entregar el monto solicitado dentro de los siete (7) días siguientes a la presentación 
de la solicitud del contratista. 

 
2.7. FORMA DE PAGO 

 

La CORLAD realizará el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en pagos parciales 
según avance de obra. 
 
Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la Empresa debe contar 
con la siguiente documentación: 
 
- Informe del profesional responsable de la supervisión de obra, emitiendo la conformidad de la 

prestación efectuada, liquidación parcial de avance de obra. 
- Comprobante de pago. 

 
2.8. PLAZO PARA EL PAGO 

 
La Empresa debe pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los quince 
(15) días calendario siguiente a la conformidad de los servicios, siempre que se verifiquen las 
condiciones establecidas en el contrato para ello. 
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CAPÍTULO III 
REQUERIMIENTO 

 

 
 
3.1. TERMINOS DE REFERENCIA 

 
La CORLAD desea contar con un local institucional en el terreno adquirido para dichos fines en la 
urbanización las Palmas,  y ejecutar su primera etapa, para lo cual cuenta con un anteproyecto arquitectónico 
elaborado de acuerdo con sus requerimientos, contando para ello con un edificio de 5 pisos, es necesario 
que por temas presupuestales esta edificación se realice por etapas siendo la primera: auditorio, hall de 
ingreso, escalera de evacuación y escalera integrada, oficinas de decanato y administrativas, sala de 
reuniones, recibo, y batería de servicios higiénicos para el publico en general y del auditorio. 
El proceso constructivo exige el cumplimiento de todas las exigencias previstas en leyes, reglamentos 
técnicos, normas metrológicas y/o sanitarias, reglamentos y demás normas que regulan el objeto de la 
contratación con carácter obligatorio. Asimismo, deberán dar cumplimiento a todas puede incluir 
disposiciones previstas en normas técnicas de carácter voluntario. Por tanto, la elaboración del expediente 
en fase 1 debe contar con todas las validaciones que hagan viable la realización del mismo sin demoras y/u 
observaciones de parte de la municipalidad, Indeci y cualquier otra organización que gestione su 
funcionamiento. 
Entregable 1: 
 

 

3.2. REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD 
 
 

A. CARTA DE PRESENTACIÓN DE OFERTA 

 

Requisitos: 
 

En el caso de consorcios, este documento requiere la firma de todos los integrantes del consorcio. 
 

 

B CONTRATO DE CONSORCIO 

 

Requisitos: 
 
Contrato de consorcio con firmas legalizadas de cada uno de sus integrantes6, en la que se consigne los 
integrantes, el representante común, el domicilio común y las obligaciones a las que se compromete cada uno 
de los integrantes del consorcio, así como el porcentaje equivalente a dichas obligaciones.   

 
El representante común del consorcio se encuentra facultado para actuar en nombre y representación del mismo 
en todos los actos referidos al procedimiento de selección, suscripción y ejecución del contrato, con amplias y 
suficientes facultades. 
 
Acreditación: 
 

• Tratándose de persona jurídica, copia del certificado de vigencia de poder del representante legal, 
apoderado o mandatario designado para tal efecto, expedido por registros públicos con una antigüedad 
no mayor de treinta (30) días calendario a la presentación de ofertas, computada desde la fecha de 
emisión. 

 

C. CARTA DE COMPROMISO DE PRESENTACIÓN Y ACREDITACIÓN DEL PERSONAL 
ESPECIALISTA Y EQUIPAMIENTO FASE 2 

C.1 FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PERSONAL ESPECIALISTA 

 Requisitos: 
 
1. Supervisor de obra: Ingeniero Civil o Arquitecto Colegiado con un mínimo de cinco (5) años de experiencia 

como supervisor de obras de edificaciones. Entiéndase el término Supervisor como aquel profesional, de 
máximo nivel jerárquico encargado de la labor de supervisión. 

 
6 En caso de presentarse en consorcio. 
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2. Asistente del Supervisor: Ingeniero Civil o Arquitecto con un mínimo de dos (2) años de experiencia como 

Asistente de Supervisor o Residente de obra. 
 

3. Especialistas: 
 
a. Ingeniero Estructural, Ingeniero especialista en el diseño y asesoramiento en Estructuras de 

Concreto, con un mínimo de tres (3) años de experiencia. 
 

b. Ingeniero Sanitario, Profesional especializado en el diseño y asesoramiento de Instalaciones 
sanitarias en edificaciones, con un mínimo de tres (3) años de experiencia. 

 
c. Ingeniero Electromecánico, Profesional especializado en el diseño y asesoramiento de las 

Instalaciones Eléctricas y Equipo Electromecánicos en Edificaciones, con un mínimo de tres (3) 
años de experiencia. 

 
d. Ingeniero de Sistemas, Profesional especializado en el diseño y asesoramiento de las 

Instalaciones en Redes de Voz, Data y Equipos asociados en Edificaciones, con un mínimo de 
tres (3) años de experiencia. 

 
e. Ingeniero, Arquitecto o Técnico, Profesional especializado en Seguridad y Salud en el Trabajo con 

conocimientos de la norma G – 050: Seguridad durante la Construcción y de la RM 448 – 2020 
Minsa, con un mínimo de dos (3) años de experiencia. 

 
Acreditación: 
 
Se acreditará con Carta de compromiso de presentación y acreditación del personal especialista requerido, 
señalando que se presentarán los documentos de acreditación para la suscripción de contrato. (Anexo N° 7) 
 

C.2 EXPERIENCIA DEL PERSONAL ESPECIALISTA 

 Requisitos: 
 
1. Supervisor de obra. 

 
a. Se calificará solamente contratos de Supervisión en Edificaciones 
b. Se le otorgará hasta un máximo de 30 puntos. 
c. Solo será materia de calificación el profesional que demuestre fehacientemente cinco (5) o más 

años de Experiencia en la Especialidad, que se acreditará con constancias o certificados con un 
máximo de cinco (5) Servicios en los últimos diez (10) años. 

d. Se calificará con seis (6) puntos por cada servicio prestado hasta completar el máximo. 
   

2. Asistente del Supervisor. 
 

a. Se calificará los contratos de Asistentes de Supervisión (Supervisor Júnior, Supervisor Auxiliar, 
Residente de Obra, etc.). 

b. Se le otorgará hasta un máximo de 10 puntos. 
c. Solo será materia de calificación el profesional que demuestre fehacientemente dos (2) o más 

años de Experiencia. Que se acreditará con constancias o certificados con un máximo de cinco 
(5) Servicios en los últimos diez (10) años. 

d. Se calificará con dos (2) puntos por cada servicio prestado hasta completar el máximo. 
 
3. Especialistas. 

 
a. Solo serán materia de calificación los profesionales que acrediten trabajos de su especialidad, 

que superen el requisito mínimo de 03 años de experiencia. 
b. Se le otorgará hasta un máximo de 25 puntos. 
c. Se calificarán las constancias, certificados o Contratos de trabajo realizados en la Especialidad 

en los últimos 10 años, otorgándoles un (1) punto por cada trabajo, hasta completar el máximo.  
 
Acreditación: 
La experiencia del personal especialista requerido se acreditará con Carta de compromiso de presentación y 
acreditación del personal especialista requerido, señalando que se presentarán los documentos de 
acreditación para la suscripción de contrato de la FASE 2. (Anexo Nº 7) 
 
Personal Propuesto: Máximo 65 puntos 
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C.3 EQUIPAMIENTO  

 Requisitos: 
 
1. En Oficina. 

 
a. Se calificará Infraestructura del Postor: Bien Inmueble y Mobiliario (Computadoras, Impresoras, 

Plotter, Servicios, Licencias, etc.). Se presentarán fotos y la Empresa hará las visitas. (5 puntos) 
b. Se calificará el Plan de Vigilancia, Prevención y Control Covid19 aprobado a la fecha. (10 puntos) 
c. Se le otorgará hasta un máximo de 15 puntos. 

 
 
   

2. En Obra. 
 

a. Se calificará Infraestructura del Postor: 
 

i. Unidades Móviles (Camionetas, Camiones, Maquinaria, etc). (2.5 ptos.) 
ii. Equipos y Herramientas para la Construcción.                        (2.5 ptos.) 
iii. Computadoras.                                                                         (2.5 ptos.) 
iv. Impresoras, plotter                                                                   (2.5 ptos.) 
v. Teléfono /Fax (en obra).                                                           (2.5 ptos.) 
vi. Computadora portátil (laptop) o personal                (2.5 ptos.) 
vii. Teléfono celular para Supervisor        (2.5 ptos.)  
viii. Cámara fotográfica digital                                                        (2.5 ptos.) 

 
b. Se adecuará al Plan de Vigilancia, Prevención y Control Covid19 de la Empresa aprobado a la 

fecha. 
c. Se le otorgará hasta un máximo de 20 puntos. 

 
Equipamiento Propuesto: Máximo 35 puntos 
 
Acreditación: 
 
Se acreditará con Carta de compromiso de acreditación del equipamiento requerido, señalando que se 
presentarán los documentos de acreditación para la suscripción de contrato. (Anexo N° 7) 
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CAPÍTULO IV 
FACTORES DE EVALUACIÓN  

 
La Experiencia del postor y el precio son los únicos factores de evaluación aplicables para la evaluación de las 
ofertas presentadas por los postores. 
 
EVALUACIÓN TÉCNICA (Puntaje Máximo: 100 Puntos, Puntaje Mínimo: 80 Puntos) 
 
Para acceder a la etapa de evaluación económica, el postor debe obtener un puntaje técnico mínimo de ochenta 

(80) puntos. 
 
El único factor de evaluación técnica es la Experiencia del postor, la cual se desagrega en Experiencia en la 

Especialidad, conforme el detalle siguiente: 
 

EVALUACIÓN TECNICA 
PUNTAJE / METODOLOGÍA 

PARA SU ASIGNACIÓN 

A. EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD (Hasta 100 puntos) 

 

Criterio: 
 
Se evaluará considerando el monto facturado acumulado hasta TRES 
(3) VECES EL VALOR REFERENCIAL DE LA CONTRATACIÓN POR 
FASE, por la contratación de servicios de CONSTRUCCIÓN de obra 
iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los diez (10) 
años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas, computados 
desde la fecha de la conformidad del cumplimiento de la prestación, 
según corresponda.  
 
Se consideran servicios de CONSTRUCCIÓN de obra similares a los 
siguientes: i) Edificios y/o Centros Comerciales, ii) Edificios destinados 
a oficinas administrativas para Bancos, Instituciones del Estado, etc., 
iii) Showrooms para la venta de autos y iv) Talleres Mecánicos para la 
Post Venta de autos. 
 
Elaboración expediente técnico similares o afines 
 
Acreditación: 
 
La experiencia se acreditará mediante copia simple de: (i) contratos u 
órdenes de servicios y su respectiva conformidad o constancia de 
prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite 
documental y fehacientemente con voucher de depósito, reporte de 

estado de cuenta, cancelación en el documento 7 , entre otros, iii) 

contratos y sus respectivas resoluciones de liquidación o documento 
equivalente; correspondientes a un máximo de diez (10) 
contrataciones.    
 
En los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, debe 
presentarse la promesa de consorcio o el contrato de consorcio del 
cual se desprenda fehacientemente el porcentaje de las obligaciones 
que se asumió en el contrato presentado; de lo contrario, no se 
computará la experiencia proveniente de dicho contrato.  
 
Cuando los contratos presentados se encuentren expresados en 

 
M = Monto facturado acumulado  
       por el postor por la 

prestación de 
CONSTRUCCIÓN en la 
especialidad  

 
M >= [3.0] veces el valor 
referencial: 
                               [100] puntos 
 
M >= [2.5] veces el valor 
referencial y < [3.0] veces el 
valor referencial: 
                               [90] puntos 
 
M >= [2.0] veces el valor 
referencial y < [2.5] veces el 
valor referencial: 
                               [80] puntos 
  

 
7 Cabe precisar que: 

 
“… el solo sello de cancelado en el comprobante, cuando ha sido colocado por el propio postor, no puede ser considerado 
como una acreditación que produzca fehaciencia en relación a que se encuentra cancelado. Admitir ello equivaldría a 
considerar como válida la sola declaración del postor afirmando que el comprobante de pago ha sido cancelado” 
(…) 
“Situación diferente se suscita ante el sello colocado por el cliente del postor [sea utilizando el término “cancelado” o “pagado”] 
supuesto en el cual sí se contaría con la declaración de un tercero que brinde certeza, ante la cual debiera reconocerse la 
validez de la experiencia”. 
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EVALUACIÓN TECNICA 
PUNTAJE / METODOLOGÍA 

PARA SU ASIGNACIÓN 
moneda extranjera, debe indicarse el tipo de cambio venta, publicado 
por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP correspondiente a 
la fecha de suscripción.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben llenar y presentar el 
Anexo Nº 11 referido a la Experiencia del Postor en la Especialidad.  

 PUNTAJE TOTAL EVALUACION TECNICA  100 puntos8 

 
EVALUACIÓN ECONÓMICA (Puntaje: 100 Puntos) 

 

 FACTOR DE EVALUACIÓN  
PUNTAJE / METODOLOGÍA PARA SU 
ASIGNACIÓN 

B. B. PRECIO 

 

 
Evaluación: 
 
Se evaluará considerando la oferta económica del postor.  
 
Acreditación: 
 
Se acreditará mediante el documento que contiene la oferta 
económica (Anexo N° 5)  

  

Pi  =     Om x PMPE 
    Oi 
 
Donde: 
 
i =    Oferta 
Pi =    Puntaje de la oferta 
económica i   
Oi =    Oferta Económica i   
Om =    Oferta Económica de monto 
o precio más bajo 
PMPE =    Puntaje Máximo de la oferta 
Económica  

PUNTAJE TOTAL 100 puntos 

 
8 Es el puntaje de la Experiencia del postor en la especialidad. 
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CAPÍTULO V 
PROFORMA DEL CONTRATO 

 

 
Conste por el presente documento, la contratación del servicio de CONSTRUCCIÓN de obra 
[CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA], que celebra de una parte [CONSIGNAR 
EL NOMBRE DE LA EMPRESA], en adelante LA EMPRESA, con RUC Nº [………], con domicilio legal en 
[………], representada por [………..…], identificado con DNI Nº [………], y de otra parte 
[……………….....................], con RUC Nº [................], con domicilio legal en [……………….....................], 
inscrita en la Ficha N° [……………….........] Asiento N° [……….......] del Registro de Personas Jurídicas 
de la ciudad de [………………], debidamente representado por su Representante Legal, 
[……………….....................], con DNI N° [………………..], según poder inscrito en la Ficha N° […………..], 
Asiento N° […………] del Registro de Personas Jurídicas de la ciudad de […………], a quien en adelante 
se le denominará EL CONTRATISTA en los términos y condiciones siguientes: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
Con fecha [………………..], el comité de selección adjudicó la buena pro del PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN] para 
la contratación de [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA], a [INDICAR 
NOMBRE DEL GANADOR DE LA BUENA PRO], cuyos detalles e importe constan en los documentos 
integrantes del presente contrato. 

 
CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO  
El presente contrato tiene por objeto [CONSIGNAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN]. 
 
CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 
El monto total del presente contrato asciende a [CONSIGNAR MONEDA Y MONTO], que incluye todos 
los impuestos de Ley. 
 
Este monto comprende el costo del servicio de CONSTRUCCIÓN de obra, todos los tributos, seguros, 
transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme la legislación vigente, 
así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre la ejecución del servicio de 
CONSTRUCCIÓN de obra materia del presente contrato. 
 
CLÁUSULA CUARTA: DEL PAGO9 
LA EMPRESA se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en [INDICAR MONEDA], en 
[PAGOS PARCIALES], luego de la recepción formal y completa de la documentación correspondiente. 
 
Para tal efecto, el responsable de otorgar la conformidad de la prestación deberá hacerlo en un plazo que 
no excederá de los diez (10) días de producida la recepción.  
 
LA EMPRESA debe efectuar el pago dentro de los quince (15) días calendario siguiente a la conformidad 
de los servicios, siempre que se verifiquen las condiciones establecidas en el contrato para ello. 
 
En caso de retraso en el pago por parte de LA EMPRESA, salvo que se deba a un caso fortuito o fuerza 
mayor, EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago de intereses legales, los que se computan desde la 
oportunidad en que el pago debió efectuarse. 

 
CLÁUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 
El plazo de ejecución del presente contrato es de [……..] días calendario, el mismo que se computa desde 
[CONSIGNAR SI ES DEL DÍA SIGUIENTE DEL PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO, DESDE LA 
FECHA QUE SE ESTABLEZCA EN EL CONTRATO O DESDE LA FECHA EN QUE SE CUMPLAN LAS 
CONDICIONES PREVISTAS EN EL CONTRATO PARA EL INICIO DE LA EJECUCIÓN, DEBIENDO 
INDICAR LAS MISMAS EN ESTE ULTIMO CASO]. 
 
 

 
9  En cada caso concreto, dependiendo de la naturaleza del contrato, podrá adicionarse la información que resulte pertinente a efectos 

de generar el pago. 



   

24 
 

CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 
El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora, así como los 
documentos derivados del procedimiento de selección que establezcan obligaciones para las partes. 
 
CLÁUSULA SÉTIMA: GARANTÍAS 
EL CONTRATISTA entregó al perfeccionamiento del contrato la respectiva garantía incondicional, 
solidaria, irrevocable, y de realización automática en el país al solo requerimiento, a favor de LA 
EMPRESA, por los conceptos, montos y vigencias siguientes: 

 

• De fiel cumplimiento del contrato10: [CONSIGNAR EL MONTO], a través de la [CARTA FIANZA] N° 
[INDICAR NÚMERO DEL DOCUMENTO] emitida por [SEÑALAR EMPRESA QUE LA EMITE]. Monto 
que es equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original, la misma que debe 
mantenerse vigente hasta el consentimiento de la liquidación final. 

 
En el caso que corresponda, consignar lo siguiente: 
 

• Garantía fiel cumplimiento por prestaciones accesorias11: [CONSIGNAR EL MONTO], a través de la 
[INDICAR EL TIPO DE GARANTÍA, CARTA FIANZA O PÓLIZA DE CAUCIÓN] N° [INDICAR 
NÚMERO DEL DOCUMENTO] emitida por [SEÑALAR EMPRESA QUE LA EMITE], la misma que 
debe mantenerse vigente hasta el cumplimiento total de las obligaciones garantizadas. 
 

CLÁUSULA OCTAVA: EJECUCIÓN DE GARANTÍAS POR FALTA DE RENOVACIÓN 
LA EMPRESA puede solicitar la ejecución de las garantías cuando EL CONTRATISTA no las hubiere 
renovado antes de la fecha de su vencimiento. 
 
CLÁUSULA NOVENA: ADELANTO DIRECTO12 
 
“LA EMPRESA otorgará [CONSIGNAR NÚMERO DE ADELANTOS A OTORGARSE] adelantos directos 
por el [CONSIGNAR PORCENTAJE QUE NO DEBE EXCEDER DEL 30% DEL MONTO DEL CONTRATO 
ORIGINAL] del monto del contrato original. 
 
EL CONTRATISTA debe solicitar los adelantos dentro de [CONSIGNAR EL PLAZO Y OPORTUNIDAD 
PARA LA SOLICITUD], adjuntando a su solicitud la garantía por adelantos13 mediante [INDICAR TIPO 
DE GARANTÍA, CARTA FIANZA O PÓLIZA DE CAUCIÓN] acompañada del comprobante de pago 
correspondiente. Vencido dicho plazo no procederá la solicitud. 
 
LA EMPRESA debe entregar el monto solicitado dentro de [CONSIGNAR EL PLAZO] siguientes a la 
presentación de la solicitud del contratista.” 
 
CLÁUSULA DÉCIMA: CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
La conformidad será otorgada por la CORLAD. 
 
De existir observaciones, LA EMPRESA debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, indicando 
claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de cinco (5) ni mayor de 
diez (10) días, dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no 
cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA EMPRESA puede resolver el contrato, sin perjuicio de 
aplicar las penalidades que correspondan, desde el vencimiento del plazo para subsanar. 
 
Este procedimiento no resulta aplicable cuando la CONSTRUCCIÓN manifiestamente no cumplan con 
las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA EMPRESA no otorga la conformidad, según 

 
10  La garantía de fiel cumplimiento debe ser emitida por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original 

y mantenerse vigente hasta el consentimiento de la liquidación final. 
11  En las contrataciones de servicios que conllevan la ejecución de prestaciones accesorias, tales como mantenimiento, reparación o 

actividades afines, se debe otorgar una garantía adicional por este concepto, la misma que debe ser renovada periódicamente hasta 
el cumplimiento total de las obligaciones garantizadas, no pudiendo eximirse su presentación en ningún caso. 

12  Si la Empresa ha previsto la entrega de adelantos, debe consignar el plazo en el cual el contratista debe solicitar el adelanto, así 
como el plazo de entrega del mismo. 

13  Esta garantía deberá ser emitida por idéntico monto y un plazo mínimo de vigencia de tres (3) meses, renovable por un plazo idéntico 
hasta la amortización total del adelanto otorgado. Cuando el plazo de ejecución contractual sea menor a tres (3) meses, las garantías 
podrán ser emitidas con una vigencia menor, siempre que cubra la fecha prevista para la amortización total del adelanto otorgado. 
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corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades 
respectivas. 
 
CLÁUSULA UNDÉCIMA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del 
presente contrato, bajo sanción en caso de incumplimiento. 
 
CLÁUSULA DUODÉCIMA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
La conformidad del servicio por parte de LA EMPRESA no enerva su derecho a reclamar posteriormente 
por defectos o vicios ocultos. 
 
El plazo máximo de responsabilidad del contratista es de [CONSIGNAR TIEMPO EN AÑOS, NO MENOR 
DE UN (2) año(s) contado a partir de la conformidad otorgada por LA EMPRESA. 

 
CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: PENALIDADES 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato, LA EMPRESA le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso, de 
acuerdo a la siguiente fórmula: 
 

Penalidad Diaria = 
0.10 x Monto 

F x Plazo en días 
 
Donde: 
 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 
 
Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato o ítem que debió ejecutarse.  
 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente 
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta calificación del retraso como 
justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo. 
 
Adicionalmente a la penalidad por mora se aplicarán las siguientes penalidades: 
 

Penalidades 

N° Supuestos de aplicación de penalidad  Forma de cálculo Procedimiento 
1 En caso culmine la relación contractual entre el 

contratista y el personal ofertado y la Empresa 
no haya aprobado la sustitución del personal 
por no cumplir con las experiencias y 
calificaciones del profesional a ser 
reemplazado. 

[INCLUIR LA FORMA 
DE CÁLCULO, QUE NO 
PUEDE SER MENOR A 
LA MITAD DE UNA 
UNIDAD IMPOSITIVA 
TRIBUTARIA (0.5 UIT) 
NI MAYOR A UNA (1) 
UIT] por cada día de 
ausencia del personal. 

Según informe del 
[CONSIGNAR EL ÁREA 
USUARIA A CARGO DE 
LA SUPERVISIÓN DEL 
CONTRATO].  

2 (…)   

 
Estas penalidades se deducen de los pagos a cuenta o del pago final, según corresponda; o si fuera 
necesario, se cobra del monto resultante de la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento. 
 
Estos dos tipos de penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo equivalente al CINCO por 
ciento (5%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse. 
 
Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras 
penalidades, de ser el caso, LA CORLAD puede resolver el contrato por incumplimiento. 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
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Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad. De darse el caso, LA EMPRESA 
procederá. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES  
Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir los daños 
y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. Ello no obsta la aplicación de las 
sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento diere lugar, en el caso que 
éstas correspondan.   
 
Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás 
obligaciones previstas en el presente contrato. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: ANTICORRUPCIÓN 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una persona 
jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes 
legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago 
o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato. 

 
Asimismo, el CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato, 
con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa 
o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, integrantes de los órganos de administración, 
apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y personas. 
 
Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de manera 
directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento; y adoptar 
medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO SÉTIMA: DECLARACIÓN JURADA 
EL CONTRATISTA, para el inicio de las prestaciones contractuales, presenta una declaración jurada 
manifestando: 
 
a) Si sus representantes legales, accionistas, gerentes, directores y el mismo contratista, tienen 

sentencia condenatoria, consentida o ejecutoriada, o sanción administrativa, por la comisión de delitos 
contra la Administración Pública o infracción a las normas sobre contrataciones públicas, y; 

b) Si a la fecha de suscripción del contrato, cuenta con algún proceso penal o procedimiento 
administrativo sancionador en trámite, por la comisión de delitos e infracciones. 

 
De verificarse la falsedad de la información consignada en la referida declaración jurada, el contrato 
quedará resuelto de pleno derecho. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 
Sólo en lo no previsto en este contrato, en las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente, cuando 
corresponda, y demás normas de derecho privado. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante 
conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes. 
 
Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas controversias dentro 
del plazo de caducidad correspondiente.   
 
El arbitraje será institucional y resuelto por [INDICAR SI SERÁ ÁRBITRO ÚNICO O TRIBUNAL ARBITRAL 
CONFORMADO POR TRES (3) ÁRBITROS]. LA EMPRESA propone las siguientes instituciones 
arbitrales: [INDICAR COMO MÍNIMO DOS (2) INSTITUCIONES ARBITRALES]14. 
 
Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de 
caducidad correspondiente, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un acuerdo entre 

 
14 Preferentemente, las instituciones arbitrales deberán encontrarse ubicadas en el lugar del perfeccionamiento del contrato. 
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ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden 
ser sometidas a arbitraje. 
 
El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento de su 
notificación. 
 
“El plazo máximo de responsabilidad del contratista por vicios ocultos puede ser reclamada por la 
Empresa por dos (2) años después de la conformidad de obra otorgada por la Empresa”. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA 
 
Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos los 
gastos que demande esta formalidad. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: DOMICILIO PARA EFECTOS DE LA EJECUCIÓN    
CONTRACTUAL 
 
Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen durante la 
ejecución del presente contrato: 
 
DOMICILIO DE LA EMPRESA: [...........................] 
 
DOMICILIO DEL CONTRATISTA: [CONSIGNAR EL DOMICILIO SEÑALADO POR EL POSTOR 
GANADOR DE LA BUENA PRO AL PRESENTAR LOS REQUISITOS PARA EL PERFECCIONAMIENTO 
DEL CONTRATO] 
 
La variación del domicilio aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra parte, 
formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) días calendario. 
 
De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato, las partes lo 
firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de [................] al [CONSIGNAR FECHA]. 
 
 
 
 
 
 

         “LA EMPRESA”        “EL CONTRATISTA” 
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CAPÍTULO VI 
CONSTANCIA DE PRESTACIÓN DE ELABORACION EXPEDIENTE 
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ANEXO Nº 1 
 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE OFERTA  
 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION DEL EXPEDIENTE Y OBRA CORLAD Nº [CONSIGNAR 
NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente. - 
 
 
El que se suscribe, […………………..], postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER 
PERSONA JURÍDICA], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE EMPRESA] N° 
[CONSIGNAR NUMERO DE DOCUMENTO DE EMPRESA], me dirijo a usted con la finalidad de presentar 
mi oferta técnica económica de acuerdo con las bases del presente procedimiento de selección. 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 
 
 
 

…………………………………………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 
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ANEXO Nº 2 
 

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR  
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN EXPEDIENTE Y OBRA CORLAD N° [CONSIGNAR 
NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
El que se suscribe, […………………….] postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER 
PERSONA JURÍDICA], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE EMPRESA] N° 
[CONSIGNAR NUMERO DE DOCUMENTO DE EMPRESA], con poder inscrito en la localidad de 
[CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] en la Ficha Nº [CONSIGNAR EN CASO DE SER 
PERSONA JURÍDICA] Asiento Nº [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA], DECLARO 
BAJO JURAMENTO que la siguiente información se sujeta a la verdad: 
 

Nombre, Denominación o 
Razón Social:    
 

 

Domicilio Legal :  
 

 

RUC : Teléfono(s) :   

Correo electrónico:  

 
 

Datos del consorciado 1   

Nombre, Denominación o 
Razón Social : 

 

Domicilio Legal :  

RUC : Teléfono(s) :   

Correo electrónico : 

 

Datos del consorciado …   

Nombre, Denominación o 
Razón Social : 

 

Domicilio Legal :  

RUC : Teléfono(s) :   

Correo electrónico : 

 
Asimismo, autorizo a que se me notifique al correo electrónico consignado en la presente Declaración Jurada 
todas las actuaciones del procedimiento de selección y de la ejecución contractual, no siendo necesario 
acreditar el acuse de recibo. 
 
En caso de consorcios, las notificaciones se harán al correo electrónico del representante legal del consorcio. 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 

 
 

…………………………………………………… 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según 
corresponda 
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ANEXO Nº 3 
 

DECLARACIÓN JURADA  
 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN  
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN EXPEDIENTE Y OBRA CORLAD N° [CONSIGNAR 
NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]  
Presente.- 

 
 
 

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER 
PERSONA JURIDICA], declaro bajo juramento: 
 
1.- No tener impedimento para ser participante, postor y contratista. 
 
2.- Conoce, acepta y se somete a las bases y documentos del procedimiento. 
 
3.- Es responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta. 
 
4.- No haber incurrido y se obliga a no incurrir en actos de corrupción, así como respetar el principio de 

integridad. 
 
5.- Se compromete a mantener su oferta y/o perfeccionar el contrato en caso de resultar favorecido con la 

buena pro. 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 

………………………………………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 
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ANEXO Nº 4 
 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DEL REQUERIMIENTO (TERMINOS DE REFERENCIA) 
 
 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN EXPEDIENTE Y OBRA N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL 
PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
 
 
Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado las bases y demás 
documentos del procedimiento de la referencia y, conociendo todos los alcances y las condiciones existentes, 
el postor que suscribe ofrece el servicio de CONSTRUCCIÓN de OBRA [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN 
DE LA CONVOCATORIA], de conformidad con los Términos de Referencia que se indican en el numeral 3.1 
del Capítulo III de la sección específica de las bases y los documentos del procedimiento. 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 

 
 
 
 

……………………………………………………. 
Firma, Nombres y apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
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ANEXO Nº 5 
 
 

OFERTA ECONOMICA  
(MODELO) 

 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN EXPEDIENTE Y OBRA CORLAD N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL 
PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
 
 
Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con las bases, mi oferta económica 
es la siguiente: 
 

CONCEPTO  

OFERTA ECONÓMICA 
[CONSIGNAR MONTO 
TOTAL DE LA OFERTA 

ECONÓMICA EN LA 
MONEDA DE LA 

CONVOCATORIA] 

   

TOTAL   

 
La oferta económica incluye todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, 
los costos laborales conforme la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener 
incidencia sobre el costo del servicio de CONSTRUCCIÓN de obra a contratar; excepto la de aquellos 
postores que gocen de alguna exoneración legal, no incluirán en su oferta económica los tributos respectivos. 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

 
 

 
 
 
 

……………………………………………………. 
Firma, Nombres y apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
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ANEXO Nº 7 
 
 
CARTA DE COMPROMISO DE PRESENTACIÓN Y ACREDITACIÓN DEL PERSONAL ESPECIALISTA Y 

DEL EQUIPAMIENTO REQUERIDO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO 
 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN EXPEDIENTE Y OBRA CORLAD  N° [CONSIGNAR 
NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
De nuestra consideración, 
 
 
Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER 
PERSONA JURÍDICA], en caso de resultar ganador de la buena pro, conforme los requisitos señalados en el 
numeral 3.1 del Capítulo III de la sección específica de las bases y los documentos del procedimiento, me 
comprometo a presentar para la suscripción del contrato: 
 

1. Los documentos que acreditan la experiencia del Personal especialista requeridos para la ejecución 
de la prestación del servicio. 
 

2. Los documentos que acreditan el equipamiento necesario para la ejecución de la prestación del 
servicio. 
 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 
 

……………………………………………………. 
Firma, Nombres y apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
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ANEXO N° 8 
 

CONTENIDO MÍNIMO DEL CONTRATO DE CONSORCIO 
(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor) 

 
 
El Contrato de Consorcio debe contener como mínimo: 
 
a) La identificación de los integrantes del consorcio. Se debe precisar el nombre completo o la denominación 
o razón social de los integrantes del consorcio, según corresponda. 
 
b) La designación del representante común del consorcio. Dicho representante tiene facultades para actuar 
en nombre y representación del consorcio, en todos los actos referidos al procedimiento de selección, 
suscripción y ejecución del contrato, con poderes suficientes para ejercitar los derechos y cumplir las 
obligaciones que se deriven de su calidad de postor y de contratista hasta la conformidad o liquidación del 
contrato, según corresponda.  
 
El representante común del consorcio no debe encontrarse impedido, inhabilitado, no habido ni suspendido 
en la consulta RUC. 
 
c) El domicilio común del consorcio. Es el lugar al que se dirigirán las comunicaciones remitidas por la 
Empresa al consorcio, siendo éste el único válido para todos los efectos. 
 
d) Las obligaciones que correspondan a cada uno de los integrantes del consorcio. Todos los integrantes del 
consorcio deben comprometerse a ejecutar actividades directamente vinculadas al objeto de la contratación, 
debiendo cada integrante precisar dichas obligaciones. 
 
 
En el caso de procedimientos convocados bajo la modalidad de ejecución contractual de concurso oferta, los 
consorciados deben identificar quien asume las obligaciones referidas a la ejecución de obras y a la 
elaboración del expediente técnico, según corresponda. 
 
e) El porcentaje de las obligaciones de cada uno de los integrantes. Los consorciados deben determinar el 
porcentaje total de sus obligaciones, respecto del objeto del contrato. Dicho porcentaje debe ser expresado 
en número entero, sin decimales. 
 
El incumplimiento del contenido mínimo en el contrato de consorcio no es subsanable. 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 

 
 
 
..…………………………………………. 

Consorciado 1 
Nombres, apellidos y firma del Consorciado 1 

o de su Representante Legal 
Tipo y N° de Documento de Ia Empresa 

  
 
 
..………………………………………….. 

Consorciado 2 
Nombres, apellidos y firma del Consorciado 2 

o de su Representante Legal 
Tipo y N° de Documento de Ia Empresa 
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ANEXO Nº 9 
 
 

MODELO CARTA DE REFERENCIA BANCARIA 
(Aplica para líneas de crédito) 

 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DEL EXPEDIENTE Y OBRA DE LA CORLAD Nº [CONSIGNAR 
NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
De nuestra consideración,  
 
A solicitud de nuestro cliente (……………………….) (en caso de Consorcio consignar el nombre del consorcio 
y razón social de quienes lo integran), indicamos que tiene(n) una línea de crédito aprobada y vigente de 
hasta S/. ………………………. (Detallar en números) …………………………………….. (Detallar en letras), en 
(el) o (los) siguiente (s)  producto (s) (.......): 
 
 
La concesión y utilización de las líneas de crédito se sujeta a la perfecta obediencia de las normas de la 
Empresa emisora. 
 
 
Atentamente, 
 
_________________________ 
Firma de la Empresa emisora 
 
Dirección de la Empresa emisora: __________________________________________ 
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ANEXO Nº 10 
 

DECLARACIÓN JURADA DE SOLVENCIA ECONOMICA 
 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN  
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DEL EXPEDIENTE Y OBRA DE LA CORLAD N° [CONSIGNAR 
NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
 
Mediante el presente el suscrito postor y/o Representante legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER 
PERSONA JURIDICA], declaro bajo juramento que cuento con solvencia económica para la ejecución del 
contrato derivado del presente procedimiento de selección. 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 
 

……………………………………………………. 
Firma, Nombres y apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
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ANEXO Nº 11 
 

EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN  
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN EXPEDIENTE Y OBRA CORLAD N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
Mediante el presente, el suscrito detalla la siguiente EXPERIENCIA EN LA ESPECIALIDAD: 

Nº CLIENTE 
OBJETO DEL 
CONTRATO 

N° CONTRATO/ 
COMPROBANTE DE 

PAGO  
FECHA15 MONEDA IMPORTE  

TIPO DE CAMBIO 
VENTA16 

MONTO FACTURADO 
ACUMULADO17  

1         

2         

3         

4         

5         

6         

7         

8         

9         

10         

 TOTAL  

 
 
 

 
15  Se refiere a la fecha de suscripción del contrato o de cancelación del comprobante de pago, según corresponda. 
16  El tipo de cambio venta debe corresponder al publicado por la SBS correspondiente a la fecha de suscripción del contrato o de cancelación del comprobante de pago, según corresponda. 
17  Consignar en la moneda establecida en las bases.   
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1 
DATOS DEL 
DOCUMENTO 

Número del documento   

Fecha de emisión del 
documento 

  

 

2 DATOS DEL 
CONTRATISTA 

Nombre, denominación o 
razón social 

  

RUC   

EN CASO EL CONTRATISTA SEA UN CONSORCIO, ADEMÁS SE DEBERÁ REGISTRAR LA 
SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

Nombre o razón social del 
integrante del consorcio 

RUC % 
Descripción de las 

obligaciones 
    

    

 

3 DATOS DEL 
CONTRATO  

Número del contrato   

Tipo y número del 
procedimiento de selección 

  

Objeto del contrato Elaboración de Expediente Técnico   
Supervisión de 

Obra 
  

Descripción del objeto del 
contrato 

  

Fecha de suscripción del 
contrato 

  

Monto total ejecutado del 
contrato  

  

Plazo de ejecución 
contractual  

Plazo original días calendario 

Ampliación(es) de plazo días calendario 

Total, plazo días calendario 

Fecha de inicio de la CONSTRUCCIÓN de obra   

Fecha final de la CONSTRUCCIÓN de obra   
 

En caso de elaboración de Expediente Técnico 

4 DATOS DEL 
EXPEDIENTE 
TÉCNICO 

Denominación del proyecto   

Ubicación del proyecto   

Monto del presupuesto   
 

En caso de Supervisión de Obras 

5 DATOS DE LA OBRA Denominación de la obra   

Ubicación de la obra   

Número de adicionales de 
obra 

  

Monto total de los 
adicionales 

  

Número de deductivos   

Monto total de los 
deductivos 

  

Monto total de la obra   
 

6 APLICACIÓN DE 
PENALIDADES 

Monto de las penalidades 
por mora 

  

Monto de otras penalidades   

Monto total de las 
penalidades aplicadas 

  

 

7 DATOS DE LA 
EMPRESA 

Nombre de la Empresa   

RUC de la Empresa   
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Representante legal o común, según corresponda 

 

Nombres y apellidos del 
funcionario que emite la 
constancia 

  

Cargo que ocupa en la 
Empresa 

  

Teléfono de contacto    

8   

NOMBRE, FIRMA Y SELLO DEL FUNCIONARIO COMPETENTE 


